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Resolución 28/2017, de 2B de noviembre de 2017, del Presidenle del

Tribunol Adminislrqllvo de Conl¡'qfos PúblÍcos de Arogón, por lo que se

resuelve lo peficlón de suspensión del procedimiento de lícítqción

denominqdo aservicios de liempo libre en cenlros de tllulqridod

munlcipoln, solicllodq por TRAZGO $ERVICIOS SOCIAIËS. S,L, en el

recurso especiol plonteodo por el mismo.

A lo vislo de lo pelíción de suspensión plonleodo por Don Juqn Mqnuel

FernÓndez Pordo, en representoción de lo merconfil TRAZGO SERVICIOS

SOCIALES, S.1,, en el escrilo de inlerposición de recurso especiol frenfe o

los pliegos que rigen el' procedimienlo de liciloción denominodo

tdervicios de liempo libre en cenlros de lilulqridod municipolrr,

promovido por Ayunlomíento de Zorogozo,

Ïeniendo en cuento lo dispuesto en el orlfculo 43 del lexlo refundiclo cle

lo Ley de Controlos del Sector Público, oprobodo por Reol Decrelo

Legislolivo 3/201J, de l4 de noviembre y, en concrelo, en su oporiodo 4

que estsblece: n4. Lq suspensión de/ procedrmíento gue puedo

ocordorse coufe/orrnenfe no qfectqró, en ningún coso, ol plozo

concedrd o poro lo presen toción de of ertos o proposiciones por /os

inferesodosl.

Considerondo que el plozo pc¡ro presenlor proposiciones en el

procedimiento concluye q lqs Ì3:00 horos del dío I de diciembre de

2Q17, conforme se esloblece en ol onuncio de licitoción publicodo en el

Perfil de Conlrolonte de 25 de octubre de 2017, en oplicoción de los

disiintos inlereses en juego, vqlorqndo esle Tribunol los circunstonciqs

gue concurren en esle expedíenle y dodo que es moleriolmenle
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imposible que el Acuerdo de esTe Tribunql sobre el fondo del recurso

especicl se odople onles de lo finolizoción del menòionodo plozo de

presenloción de proposiciones.

RESUELVE

Acordqr lo suspensión del procedirnienlo de licilqción denominodo

rServicíos de tiempo libre en cenlros de titulorldqd municipolu,

promovido por Ayunlomienlo de 'Zorogozc, o lo visto de los

considerociones conteniclos en lo presenle Resolución.

Zorogozo, o 28 de noviembre de 20,lZ

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
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